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Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.
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Pesetas

Edición de 1989

1 Aguilar, Sociedad Anónima, de Madrid
2 Ediciones Akal, S. L., de Madrid .
3 Ediciones Aldaba, Sociedad Anónima.. de

Madrid
4 Editorial Alhambra, Sociedad Anónima, de

Madrid .
5 Alianza Editorial, Sociedad Anónima, de

Madrid ...
6 Altea, Tauros, Alfaguara, Sociedad Anónima,

de Madrid
7 Arco Ubro~ Sociedad Anónima, de Madrid .
8 Avanees de Odontoestomatología, Sociedad

Anónima, de Madrid .
9 Editorial Biblioteca Nueva, S. L, de Madrid

10 'Editoriái 6báú~lliag¿~: de sab3deit'(Barce~
lona)

11 Ediciones caballo Griego para la Poesía, de
Madrid

12 Editorial Castalia, Sociedad Anónima, de
Madrid

13 Ediciones Cátedra, Sociedad Anónima, de
Madrid .

14 Editorial Crítica, Sociedad Anónima, de Bar-
celona

15 Edicíones de la Torre, de Madrid
16 Ediciones del Serbal, Socíedad AnónÍma, de

Barcelona
17 Ediciones Destino, Sociedad Anónima,

Empresa Editorial, de Barcelona .
18 Ediciones Díaz de Santos, Sociedad Anó-

nima, de Madrid

Número
de Editorial

orden

ANEXO

Ayudas a la edición de obras literarias, científicas., técnicas u otras de
positivo valor cultural. de autores españoles

Esta Subsecretaría ha resuelto hacer púbhcas la composICión ete la
Comisión Asesora proponente de las ayudas, así como las concedidas en
las-modalidades de -ayudas a la edición de obras literarias, científicas,
técnicas u otras de positivo valor cultural, de autores espaiíoles, y en la
modalidad de traducción y edición al castellano deobrasescntas en
otras lenguas oficiales españolas.

Primero.-De acuerdo con el punto undécimo de la Orden de 28 de
febrero de 1989, la Comisión Asesora quedó constituida de la siguiente
manera:

Presidente: Don Juan Manuel Velasco Rami, Director'general del
Libro y Bibliotecas.

Vocales: Doiía carmen Lacambra Montero, Directora del Centró del
Libro y de la Lectura; doiía Milagros del Corral Beltrán, en representa
ción de la Federación de Gremios de Editores de España; don Andrés
Sorel, en representación de la Asociación Colegial de Escritores;. don
Javier Torneo Estallo y don Adolfo García Ortega, expertos en Litera
tura Española Clásica y Contemporánea; don Santlago Castroviejo
Botivar y don Santiago Garma Pons; expertos en Ciencias; don Gustavo
Batia de Quiroga Losada y don Manuel Garrido Jiménez, expertos en
Literatura Científic~Técnica, y don Antonio Barbadillo Gómez, Jefe de
Servicio del Centro del Libro y de la Lectura.

Segundo.-La Comisión,Asesora acordó elevar al ilustrísimo sefIor
Director general del Libro y Bibliotecas, para su posterior resolución por
parte de esta Subsecretaría, la propuesta de concesión de a~das a la
edición de obras- literarias, científicas, técnicas u otras de posItivo valor
cultural, de autores espaiíoles, y a la traducción al castellano de obras
escritas en otras lenguas oficiales.

Tercero.-EsLa Subsecretaria, de acuerdo con la Comisión Asesora, y
de conformidad con lo previsto en el punto décimo de la Orden de 28
de febrero de 1989, en orden a que la relación de las obras subvenciona
das se hará pública una vez editadas, ha resuelto, con el fin de preservar
el secreto industrial de los proyectos presentados, conceder y dar a
conocer las editoriales a las que se conceden ayudas, y la cuantía global
de las mismas, sin precisar los títulos concretos, indicadas en la relación
que se publica como anexo a la presente Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 27 de julio de I 989.-El Subsecretario, José Manuel Garrido

Guzmán.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 1989, de la Subse
creIar[a, por la que se hace público el fallo de la sentencia
dictada en el recurso contencioso-administrativo número
53.517 (apelación 1.239/86).
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RESOLUCION de 27 de julio de 1989, de La Subsecretaria,
por La que se conceden ayudas a la edición de obras
literarias, cient(fica..<;, tecnicas u otras de positivo valor
cultural, de autores españoles, J' a la traducción y edición
al castellano de obras escritas en otras lenguas oficiales
españolas correspondientes a 1989.

De conformidad con la Orden de 28 de febrero de 1989 (<<Boletín'
Oficial del Estado» número 58, de fecha 9 de marzo) y Resolución de
la Dirccción General del Libro v Bibliotecas de 10 de marzo (<<Boletin
Oficial dcl Estado» número 64, de fecha del 16), por las que se regulan
las ayudas a la edición de obras literarias, científicas, técnicas u otras de
positivo valor cultural, de autores españoles, y las ayudas a la traducción
al castellano de obras escritas en otras lenguas oficiales españolas.

la otra, como apelada, «A.utommbus Interurbanos, SOCledaet Anómma»,
representada por el Procurador seiíor Sánchez Malingre y bajo dirección
Letrada, contra la sentencia dietada por la Sección Segunda de la Sala
de esta jurisdicción de la Audiencia Nacional con fecha· 13 de diciembre
de 1985, sobre adjudicación de servicios; la Sala Tercera de 10
Contencioso-Admimstrativo del Tribunal Supremo, con fecha 15 de
octubre de 1988, ha dictado sentencia cuya pane dispositiva dice:

«Fallamos: Que estimando en pane el recurso de apelación inter
puesto por "La Sepulvedana, Sociedad Anónima" y por el Letrado del
Estado, contra la sentencia dietada el 13 de diciembre de 1985, por la
Sección Segunda Sala de 10 ContenciosÚ':Administrativo de la Audiencia
Nacional, debemos revocar y revocamos dicha sentencia '/ en su lugar
declarar que no procede el establecimiento en la concesión unificada
U-318 de paradas fijas en Arajuez y Ocaiía; todo ello sin hacer expresa
imposición de costas.»

El excelentísimo seiíor Ministro, aceptando en su integridad el
preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha que sea
cumplido en sus propios ténninos.

Lo Que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 11 de septiembre de 1989.-El Subsecretario, Emilio Pérez

Touriño.

Ilmo. Si.: En el recurso contencioso-administrativo que, en grado de
apelación, pende ante la Sala interpuesto por «.Autocares Javier de
Miguel Moreno, Sociedad Anónima» y otros, representados por el
Procurador seiíOi Calleja Gama, contra la sentencia dietada en fecha 17
de febrero de 1986 por la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, sobre autorización de un
servicio públíco discrecional de transportes de viajeros por carretera;
apareciendo como parte apelada, la Administración y RENFE, represen
tadas por el Letrado del Estado y la Procuradora doiía Pilar Crespo
Núñez, respectivamente; la Sala Tercera de 10 Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo. con fecha 7 de febrero de 1989, ha dietado
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por "Autocares Javier de Miguel Moreno, Socie
dad Anónima" y los que se citan en el encabezamiento de esta sentencia,
contra la de 17 de febrero de 1986, dictada por la SaJa de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional (Sección Quinta), a que estos
autos se contraen, debemos confirmar y confinnamos la misma en todos
sus extremos; todo ello sin hacer especial imposición en cuanto a las
costas de esta apelación, a parte determinada.»

El excelentísimo seiíor Ministro, aceptando en su integridad el
preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha que sea
cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a Y. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de septiembre de 1989.-El Subsecretario, Emilio Pérez

Touriño.
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